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LA CRISIS DE LA DEUDA EXTERNA Y EL DESARROLLO 

Ghana*: vrovecto de resolyción 

. . 
La crlsls ae la deuda externa Y el desar rollo: fomentQ 
Pe la TooDerBión internacional con miras a locrrbr una 
~olucion duradera del Problema de la deuda externa dQ 

&LG vaíses en desatrollQ 

u nua resoluciones 411202 de 8 de diciembre de 1986, 42f198 de 
ll ¿ie diciembre de 1987, 431198 de 20 de diciembre de 1988, 44/205 de 22 de 
diciembre Be 1989 y 451214 de 21 de diciembre de 1990, 

m la Declaración sobre la cooperación económica 
int*rnacioaal ye 010 particular, 3a reactivación del crecimiento aconómíco y cl 
derrarrollo de loo países en desiarrol'lo, que figura en el anexo de la 
rsaolucíón S-1%/3 de la Asamblea General, de 1. de mayo de 1990, y la 
Estrategía fnteraacíonal Bel Desarrollo para el Cuarto Ducenío $8 las laciones 
Unidas para 81 Desarrollo, que figura en el anexo de ìa resolución 45/X99 de 
La Asamblea General. de 21 de dícfembre de 1990, 

Zsimad~ auta de la reaolucíón 396 (XXXVIXI) de la Junta de Ccmturcfo y 
Danarrollo, do 4 4x1 octubre de 1901 BI, 

m porque el problema be la deuda sigue síendo UPQ Be los 
principales obstáculos al crechiento sconómico y el desarrollo de los países 
en õsoúiiGik, 

u Bn nombre de los It8tadoo Miembros ti las Sacioues Wnfdas que son 
raíeabros bel Grupo de loo 77. 

i t-1 A/4',/15 (val. 11, cap. XI, mcc. A. 

91-3'1901 6652s / . . . 
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Observando las propuestas formuladas por algunos países en desarrollo y 
organizaciones regionales, entre ellas, la Organización de la Unidad Africana 
y el Sistema Económico Latinoamericano, 

Q&ervando que, si bi6.n el principio de reducción de la deuda y del 
servicio de la deuda ha logrado aceptación, sólo unos cuantos países deudores 
han obtenido efectivamente las reducciones necesarias para su desarrollo y 
crecimiento, 

&pgiendg con satisfacción las propuestas sobre reducción o cancelación 
de la Ceada oficial bilateral de los países menos adelantadtis y otros países 
de bajos ingresos, como apoyo a las medidas de ajuste que esos propios países 
aplican para estabilizar sus economías, 

Observando la considerable reducción de la deuda convenida por el Club de 
París en favor de dos países de medianos ingresos, y reconociendo la necesidad 
de efectuar reducciones similares de la deuda en favor de los países de bajos 
ingresos, así como de otros países de meáianus ingresos, 

Observando asimismo los esfuerzos realizados por los países en desarrollo 
en lo que respecta a la formulación y ejecución de sus propios programas de 
estabilización económica y ajuste estructural, a pesar de la deuda con que 
cargán, con el fin de revitalizar sus economías y sentar una base sólida para 
lograr el crecimiento con arreglo a sus estrategias nacionales de desarrollo, 

Observando además la necesidad de establecer una red de seguridad social 
para los grupos vulnerables más gravemente afectados por la ejecución de los 
programas de reforma ecol.Ómica en los países deudores, con el fin de asegurar 
la estabilidad social y política, 

Q?asfUera&& que las iniciativas y medidas adoptadas recientemente para 
contribuir a la solución del problema de la deuda y del servicio de la deuda 
tienen un alcance restringido y deben ampliarse para que abarquen a tbdfs los 
psíscs eadsudados y a todas las categorías de deuda, 

ndo con sam lss iniciativa6 nuevas y adicionales sobre 
medida6 de alivio de la deuda adoptada6 en la Cumbre de los siete principales 
países industrialirados, celebrada ea LorAres en julio de 1991 21, orientadas 
a superar coa creces 16~ condiciones del acuerdo de Toronto, 

InataoBo a la adopción de medidas ianovadoras y audaces para dar una 
solucióor duradera al problema de la Beuda, como las tomada6 con arreglo a la 
iniciativa de loa Países Bajos y a las condiciones de Trinidad y Tabago, así 
cosM) a las reeosnmdacfones contenídas en el informe del Representante Personal 
del Secretario Geaeral en cuestiones de la deuda 91, 

21 V&are A/46/309-W22807, anexo 1. 

91 WI51380 y Corr.1, aa8xo~ 
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Obsauvandc! las diversas propuestas orientadas a reducir la deuda 
comercial de los países en desarrollo mediante la aplicación de considerables 
descuentos de la deuda, entre ellas, las propuestas sobre el establecimiento 
de un mecanismo internacional relativo a la deuda, 

poniendo de relieve la necesidad de establecer un plazo definido para la 
solución del problema de la deuda externa de los países en desarrollo y, en 
consecuencia, para la afluencia de suficientes recursos para el desarrollo de 
esos países, 

ObservandQ la puesta en practica inicial del método de la acwnu:aciÓn de 
derechos y sus distintas variantes para encarar el problema d- los atrasos en 
los pagos, en lo que respecta a la deuda multilateral, 

ReconocieadQ que, si bien cabe acoger con beneplácito el aumento de la 
cooperapión entre el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y otras 
instituciones financieras mbitilaterales, ella no debe dar por resultado la 
condicionalidad cruzada, 

Poniendo de relieve. la necesidad de solucionar el problema de la deuda de 
los países en desarrollo que da por resultado una transferencia neta negativa 
de recuraos ZA las instj.tuciones financieras multilaterales, 

ReconociendQ la necesidad urgente de lograr un resultado equilibrado y 
satisfactorio de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales 
a fin de loqrar, entre otras cosas, una solución duradera del problema de la 
deuda, 

- la necesidad de que la comunidad internacional 
intenaifiqus suu esfuerzos por resolver la crisis Je la deuda e impedir que se 
amplíe y empeOrfOr 

1. ptBct a los Estados Miembros y a las instituciones financieras 
muìtilaturaler que procure~n hallar a la brevedad una solución al problema de 
la deuda externa orientada al crecimiento y al desarrollo, y que, en relación 
con ollo, intensifiquen su5 esfuerzos por dar pleno cumplimisnto a la 
resolución 451214 de la Asamblea Generafr 

2. . 
esa 51 rec- al Secretario General por su8 constantea 

gestioueo orientadas a lograr uua solucióu duradera del problema de la deuda 
de las países en &serrollo, y, en relación con ello, insiste ea la necesidad 
de que continúen esas gestiones; 

3. m que la capacidad de pago da los países Ueudorer ka ido 
disminuyendo coaotant~ate , como resultado, entre otras cosas, de las 
cendieiene8 econámfcas dasfavorables. el deterioro de la relación de 
intercambio, la baja de los precios de los productos básicos, el acceso 
limitado a los mercados y las prácticas comerciales distorsionadorast 

4. v que la reducción de la carga de la deuda y del 
servicio ds 1a Ueuda deba estar apoyada por el suministro de la considerable 
cautidad de nuevos recurso8 financieros externos que loa países deudores en 
desarrollo necesitan para lograr el crecimiamto ucon6mico y el desarrollo; 

/  ..‘ 
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5 . POAS de r&&S la urgente necesidad de cancelar o reducir la deuda 
y el servicio de la deuda reiacionados con la asistencia oficial para el 
desarrollo, 
ésta; 

así como otros tipos de deuda oficial bilateral y el servicio de 

6. Pone de relieve asimiw la necesidad de adoptar medida0 más 
urgentes respecto de la deuda comercial y oficial de todas las categorías de 
países Zeudores en desarrollo, mediante el mejoramiento del acceso a los 
servicios y arreglos existentes y la ampliación del uso de éstos, así como 
mediante otros planes innovadores: 

7. Insta a tener permanentemente en cuenta y dar una aplicación más 
generalizada a las medidas innovadoras como la conversión de la deuda en 
ce+tal y la conversión de la deuda en medidas de protección de los recursos 
naturales para los proyectos de desarrollo, como contribución a la solución de 
los problemas de la deuda externa de los países en desarrollo; 

8. gxhorta E los países acreedores, a las instituciones d6 Bretton 
Woods y a los bancos privados a que Fresten el apoyo necesario, tomo la 
aportación de nuevos fondos en cantidad considerable o la reducción sustancial 
de la deuda, a los países de bajos ingresos fuertemente endeudados que 
continúan sirviendo su deuda y satisfaciendo SUS obligaciones internacionales 
a un alto costo: 

9. &$Q que se adopten medidas adicionales con respecto a todos las 
demás tipos de deuda, entre ellos, la deuda con las instituciones 
multilateralear 

10. Insta a las instituciones financieras multilaterales y a los países 
acreedores a que prontan ruficientr, asistencia finsncfera ea condiciones 
cozxesionariaa para apoyar la ejecución de los programas de reforma de los 
paises deudores, a fin de que éstos puedan deshacerse del sobreendeudamientc y 
lograr el crecimiento scon&nico y et1 desarrollo: 

11. u a los países acteedorua y 8 las instituciones financieras 
multilaterales que ayuden a los países endeudados a reforsar sus programas de 
establecimiento de redes de seguridad social, mediante ìa movilísacióa de 
recursos fiaaacieros internacionales en condiciones concesionarias; 

12. pone de re- que cualquier estrategia sobre la deuda 
internacionaï que se haya de aplicar, deberá co; 9eafree entre Pos países 
acreedores y loa países deudorest 

14. E&&.q al Secretario General que informe a la Asamblea Generalr en su 
cuadraqésimo s6ptimo período de sesionas , sobre la aplicación de la ptereate 
resolucõón. 


